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II.- SINOPSIS 

Establecer que, el Estado será responsable de manera directa por los daños patrimoniales que sufran los particulares 
como consecuencia de fallas, omisiones o prestación deficiente del servicio de seguridad pública, particularmente 
cuando dichos daños deriven de hechos vinculados con la delincuencia organizada. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de responsabilidad del Estado por fallas en seguridad 
pública vinculadas a la delincuencia organizada. 

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Claudia Quiñones Garrido e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

18 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 18 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII, del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, 
apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que 
incurran en responsabilidad frente al Estado, serán 
sancionados conforme a lo siguiente: 

I. a IV. ... 

... 
 
 
 
 
 
... 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE POR EL QUE SE 
ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 109 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD DEL 
ESTADO POR FALLAS EN SEGURIDAD PÚBLICA 
VINCULADAS A LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, 
PRESENTADO POR LA DIPUTADA CLAUDIA QUIÑONES 
GARRIDO 

ÚNICO. Se adiciona dos últimos párrafos al artículo 109 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 

Artículo 109. ... 

 

I al IV ... 

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones 
mencionadas en las fracciones anteriores se desarrollarán 
autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una sola 
conducta sanciones de la misma naturaleza ... 
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... 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

 

La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo 
de su actividad administrativa irregular, cause en los bienes o 
derechos de los particulares, será objetiva y directa. Los 
particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a 
las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes. 

Asimismo, el Estado será responsable de manera 
directa por los daños patrimoniales que sufran los 
particulares como consecuencia de fallas, omisiones o 
prestación deficiente del servicio de seguridad pública, 
particularmente cuando dichos daños deriven de 
hechos vinculados con la delincuencia organizada. 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. La ley establecerá mecanismos y procedimientos 
ágiles, con parámetros claros y accesibles, para garantizar 
una indemnización pronta, justa y efectiva, sin que ésta quede 
condicionada exclusivamente a la existencia de sentencia 
penal firme o a la identificación del responsable directo. 

 
Gustavo G. Aguilar. 
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